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Resolución ·

"Por la cual se aprueba un Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, y se
, . dictan otras disposiciones" '

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del
2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en concordancia con los
Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015,
demás normas concor.dantes y; , , ·

CONSIDERANDO .

Que en los archivos de esta Autoridad Ambiental se encuentra radicado el expediente Nº
200-16-51-21-0050-2020, donde obra la Resolución Nº 200-03-20-02-2415 del 01 de
noviembre de 2023, por la cual se otorgó Licencia Ambiental a la sociedad INVERSIONES
PCH EL REMANSO SAS ESP. ZOMAC, identificada con el Nit 901.494.641-9, para el
proyecto denominado- PEQUEÑA CENTRAL HIDROELECTRICA EL REMANSO a
desarrollarse en jurisdicción de los Municipios de Abriaqui y Frontino (específicamente en
las veredas Pontón y Quimula-Frontino y veredas La Antigua, Potreros l. Potreros 11 y la,
Nancui-Abriaqui), proyecto hidroeléctrico que aprovechará las aguas del rio La 'Herradura y
quebrada las Piedras y que a su vez comprende las etapas de pre. construcción, ·
construcción, operación y desmantelamiento (cierre y abandono). Tomo 60 folio 13529 ·

Que la mencionada resolución fue notificada por vía correo electrónico a la sociedad
. INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A.S. E.S.P. ZOMAC, según constancia de
notificación,· lo cual tuvo lugar el día 02 de noviembre de 2023. (tomo 50 folio 13562)

r,

Que igualmente, en la misma fecha se les comunicó a los terceros· intervinientes
reconocidos en el proceso (Luz Marina Carvajal Villa y Empresas Públicas de M.edellín
ESP), al igual que a la alcaldía Municipal· de Frontino y Abriaqui, Personería Municipal de
Antioquia y Abriaqui y Procuraduría Delegada. ·

, Que mediante la Resolución Nº 200-03-20-99-2782 del 21 de diciembre de 2023, se resolvió
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Nº 200-03-20-02-2415 del 01 de
noviembre de 2023, en ese sentido, se confirmó en todas sus partes lo dispuesto en la
mencionada resolución. (tomo 60 folia 13579)

El referido acto administrativo fue notificado por vía electrónica el 21 de diciembre de 2023,
según constancia-de notificación obrante en el referido expediente. (tomo 60 folio 13584)

Que mediante comunicación con radicado N 200-34-01.59-4844 del 22 de agosto de 2024,
la sociedad INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A.S. E.S.P. ZOMAC, por intermedio de
su presentante legal, presentó solicitud de cambio menor asociado a ia necesidad de
cambio en la distribución y localización de las facilidades temporales, para la ejecución de
actividades constructivas ambientalmente viables, que fueron autorizadas en la licencia
· ambiental otorgada mediante Resolución Nº 200-03-20-02-2415-2023 del 01 de noviembre

· de 2123, en el marco del proyecto de Construcción de Pequeña Central Hidroel~ctrica PCH
EL Remando localizada en los municipios de Frontino y Abriaqui.

Que a través de acto administrativo Nº 200-03-20-01-2011 del 18 de octubre de 2024, se
Autorizó a la sociedad INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A.S, el cambio menor o de
ajuste normal dentro del giro ordinario de la licencia ambiental otorgada mediante
Resolución Nº 200-03-20-02-2415 del 01 de noviembre de 2023, confirmada en todas sus
partes por la Resolución N 200-03-20-99-2782 del 21 de diciembre de 2023, para el.
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proyecto denominado. "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELECTRICA EL REMANSO", a
desarrollarse en jurisdicción de los municipios de Abriagui y Frontino en el Departamento
de Antioquia, solicitado mediante la comunicación con radicado N"200-34-01 59-4844 del
22 de agosto de 2024.

I

Que mediante oficio Nº 200-34-01.59-7051 del 21 de diciembre de 2023, el representante
legal de· la sociedad INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A.S, en el marco de
cumplimiento a los requerimientos establecidos en el artículo cuarto y décimo quinto de la
resolución Nº 200-03-20-02-2415 del 01 de noviembre de 2023, allego el programa de uso
eficiente y ahorro del agua (PUEAA) para efectos de avaluación y posterior aprobación, por
parte de la corporación.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó seguimiento do·cumental
y los resultados de la misma quedaron expuestas en el Informe Técnico Nº 400-08-02-01-
0180 del 30 de enero de 2025, de cual se sustrae lo siguiente:. .

"(.. .)

6. Conclusiones

1. En lo referente al programa de ahorro y uso eficiente del agua (PUEAA) (información
radicado No 7051 del 21 de diciembrede 2023):

La propuesta para el desarrollo de PUEAA, se encuentran direccionadas a garantizar el uso
eficiente y ahorro del agua durante las actividades- que se desarrollen en el marco del
proyecto PCH ElRemanso y estarán enmarcadas en las siguientes generalidades:

• Realizar campañas de concientización para. el mejoramiento en el manejo del
recurso hídrico para el personal que vinculado al proyecto.

• Minimizar al máximo las pérdidas de agua a lo largo de su manejo desde su
captación hasta su almacenamiento y uso final.

• Garantizar que la calidad del recurso hídrico de la fuente de. captación no se vea
alterado por las actividades realizadas a cabo durante el proceso de captación.

• Aplicarmedidas de acción en caso de pérdida del recurso hídrico.

• El programa de ahorro y uso eficiente del agua consta de tres programas a
desarrollar que son:

• Reducción de pérdidas de agua

• Educación ambiental

• Implementación de aparatos de bajo consumo de agua

Teniendo en cuenta que el proyecto es· para una construcción nueva no se plantean·
reducciones del consumo de agua, proyecta mantenerse con consumos de agua eficientes
para el fúncionamiento de este tipo de empresa de generación de energía.

2. En lo referente a la respuesta a lo requerido mediante el artículo 5º de la resolución Nº
· , 2011 del 18 ·de octubre de 2024 (información allegada mediante radicado Nº 7511 del 18

de diciembre de 2024).

• La sociedad INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A. S E. S.P presento mediante
radicado No 7511 del 18 de diciembre de 2024 información en cumplimiento a lo
requerido mediante el artículo 5 de la Resolución 2011 de 2024.
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• La información da respuesta a los ítems del artículo 5º de la Resolución en mención
y presenta la actualización de las fichas del plan de manejo ambiental y las del plan
de monitoreo y seguimiento solicitadas.

. .
• La información. presentada da cumplimiento a lo requerido mediante el artículo

quinto de la resolución 2811 de 2024 informando las actividades que se encuentran
realizando para el cumplimiento de lo dispuesto, así como la actualización de las
fichas PMA-ABIO-07,PMA-ABIO-08 PMA-ABIO-09 PMS-ABIO-07, PMS-ABIO-08 y
PMS-ABIO-09.­

Se debe tener en cuenta y presente que el informe técnico radicado Nº 1788 del 09 de
octubre de 2024, se informa en el objeto, desarrollo del concepto y las conclusiones que la
información es presentada por el señor Rodrigo Antonio Mesa Malina Representante legal
de la empresa NAVITAS VERDES S.A. E.S.P. ZOMA, pero se aclara que la información
fue presentada por el señor Rodrigo Antonio Mesa Malina Representante legal de la
Sociedad INVERSIONES PCH EL REMANSO S.A.S E.S.P.. .

+ \

· • 7. Recomendaciones y/u Observaciones

1. En lo referente al programa de ahorro y uso eficiente del agua (PAUEA) (información
. radicada No 7051 del 21 de diciembre de 2023):

Aprobar el programa de ahorro y uso eficiente del agua presentado el cual consta de tres
programas a desarrollar que son:

• Reducción de pérdidas de agua

• Educación ambiental

• Implementación de aparatos de bajo consumo de agua
. . .

Teniendo en cuenta que el proyecto es para una construcción nueva no se plantean
reduccionesdel consumo de agua, proyecta-mantenerse con consumos de agua eficientes
para el funcionamiento de este tipo de empresa de generación de energía.

El presupuesto de inversión en el desarrollo del PUEAA es el siguiente:

Tabla presupuesta del Proarama de uso eficiente y ahorro del agua
Proyecto Descripción Costo .unitario Cantidad Costo total

Verificación y mantenimiento al $60.000 2 $120.000 -
Subprograma 1

sistema de · captación,
almacenamiento, conducción y

,

uso final.
2 $700.000

Subprograma 2 Piezas qraficas $350.000
Charlas capacitación y 2 $2.800.000

Subprograma 3 sensibilización $1400.000
oerlizadores $19.900 3 59. 700

Cisterna de doble descarga (4.8 3 584. 700

L) $194.900
Total $4.264.400

El cronograma de. inversión de implementación en el desarrollo del PUEAA es el siguiente:

Descripción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Verificación y
mantenimiento al
sistema de
captación,
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